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Dr JULIO HERRERA 
Secretario Ejecutivo 

Finalmente, al culminar mis act1v1daoes co- 
mo Secretario (jecutivo de OLAOE y 
Director Responsable ele la Revista Encrg6· 
ucs. en este último editorial quiero expresar 
rni felicitación al licenciado Diego Pérez 
Paltares, quien me sucederá en la Secretaría 
Ejecutiva de OLAOE. deseánüoíe el mayor de 
los éxitos en las funciones que desempeñará 
durante los próximos tres años. Quiero 
manifestar tambtén mi agradecimiento a los 
lectores. al editor de la publicación, Gusta· 
vo fl/lartinez, al traductor Palrick Saari y al 
diseñador ¡¡ráfico. Juan Carlos Vega. 

Las circunstancias actuales constituyen una 
verdadera prueba para los oblettvos de 
OLADE y para los postulados políticos del 
Convenio de Lima. instrumento constituti· 
vo de la Organización. Son, además, un 
reto histórico para sus Estados Miembros 
con mnas a concertar posiciones e íntere- 
ses en la búsqueda de nuevos derroteros. 

Nuestra lclea ha sido acogida inicialmente 
por las subregiones del Caribe y América 
Central. Esperamos que el futuro demues- 
tre y convallcle la utilidad de estos 
instrumentos de desarrollo en las otras 
subreelones. 

Europa cuenta con una Carta Energética 
que guía las propuestas y acciones del seo- 
tor en uno de tos procesos de integración 
más exitosos del mundo. 

Por otra parte. hemos planteado la elabora· 
ción de Cartas Energéticas específicas para 
las subregiones de América Latina y el Cari- 
be, como instrumentos válidos para conso- 
lidar las reformas que se hicieron en el sec- 
tor durante la última década y para tener una 
visión erara de su futuro, mediante un proce- 
so que culmine en compromisos expresos y 
obligaciones de caractensncas vinculantes. 

El conjunto de acciones y realbactcnes de 
Integración y cooperación energética, lo· 
gradas en el marco de OLA DE. ciertamente 
deja un potencial polflíco y técnico que rea· 
firma su presencia institucional en la región. 
Sin embargo. al acercarse las tres déca<Jas 
de acción de la Organización, es indispen· 
sable que sus estados Miembros 
fortalezcan este instrumento comu el foro 
de ia energía regional que, con stivisión de 
una energía al servicio clel llOmbre. puede 
convertirse en una fuerza impulsora del de· 
sarrouc sustentable. 

La Organización Latinoamericana de Ener · 
gía, constituye, en esencia, dentro de este 
ámbito de oportunidades y desafíos, un íns- 
trumento para sus 26 Estados Miembros, 
que del>e ser utilizado para conlril)uir al 
acercamiento de las naciones y a la optimi· 
zación energética orlentilda al rnejoramicnto 
de la calidad de vida de la población en 
Améríca Latina y el Caribe, reglón sobresa- 
lientc por las bondades de sus nabítantes y 
por la más rica biodivcrsidad del planeta. 

Para que el sector energético pueda cumplir 
con este papel fundamental es necesario 
cumplir requisitos que actualmente consti- 
luyen metas para los actores del sector de 
la energía en la región, entre otros: atraer 
inversiones para el desarrollo del sector, 
continuar los esfuerzos para alcanzar la 
compaubilidad de los marcos normativos 
técnicos y legales del mismo y fortalecer la 
actividad regulatoria del Estado. 

Dentro de este contexto, que debe consn- 
tulrse en un proyecto de singular 
importancia para América Latina y el Carl- 
:ie en los primeros años del Siglo XXI. el 
sector de la ene1yia está uamado a cumplir 
un rol decisivo mediante el impulso de pro· 
vectos de integración tísica de las fuentes 
que ofrecen esa posibilidad como la etectrt- 
c1dad y el aas natural. la promoción de la 
seguridad energética regional basada en el 
aprovechamiento racional de las variadas e 
ingentes fuentes disponibles y la creación o 
ampliación de mercados de productos ener- 
géticos en el marco de los principios del 
desarrollo sustentable. 

Ante los desafíos y oportunidades que plan· 
tean las nuevas realidades de la geopolítica 
y la eccnomta internacional, América tau- 
na y el Caribe 1ienen la necesidad urgente 
de encarar el fortalecimiento defimtivo de 
ros procesos de transformación de su eco· 
nomía y de inteyración, como una premisa 
1ncllspensable que permitirá a la reglón con· 
solidar su presencia en un escenario 
mundial cada vel más competitivo y carac- 
terizado por la 1 ncidencia de bloques y 
acuerdos regionales ele desarrollo. 

LA REGIONY 
OLA DE 
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referido a las nuevas tendencias de la 
economía. al Iuncionarnientn de los 
mercados de la energía, los cambios 
institucionales que se han llevado a ca- 
bo en algunos Países Miembros y los 
procesos de regulación que se han pro- 

L a XXXIII Reunión de Ministros modernización y el fortalecimiento de la 
de Energía de los Países l\iliem- Organización 
oros de OLADE. efectuada en 

Ouitu, Ecuador, los días 19 y 20 de no- La Reunión de Ministros consideró que 
viembre lle 2002, adoptó importantes las nuevas circunstancias que presen- 
decisiones orientadas a continuar la ta el contexto regional y mundial, en lo 

El viceoresioeao do la Ropúbltca del Ecuador. ingeniero Pedro Pkuo Rubiene«. decl;:iró inm1gurada la XXXIII Reunión ele 
Ministros de OLADE. 

l.ATIN AIAERlNA DE N~RG1A , 

~lada 
XXXIII REUNION DE MINISTROS 
DE OLADE DECIDIO CONTINUAR 

LA MODERNIZACION DE 
LA ORGANIZACION 

1 Violada 
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El Secretarlo Ejecutivo de OLADE. Dr. 
Julio Herrera. en su intervención du- 
rante el acto inaugural de la cita 
ministerial. dijo que "las reformas lleva· 
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En el acto inaugural de la Reunión ínter· 
vino también el ingeniero Mario 
Requena. vícemínístro ele Hidrocarbu· 
ros de Bolivia y Presidente ele la XXXII 
Reunión de Ministros de OLADE. quien 
puso de relieve la importancia de la Or- 
ganización y la necesidad de consolidar 
su presencia en el ámbito energético 
regional ya que el futuro del sector re- 
quiere ele una estrategia política 
conjunta que promueva la in legración y 
la cooperación de los Países Miembros 
de la Organización. 

fundamental del desarrollo de tos paí- 
ses de América Latina y el Carihc. 

En este sentido, la Reunión acordó lle· 
var adelante uo profundo rediseño 

1 os Ministros y delegados oficiales de 
los Países Miembros destacaron la im- 
portancia de fortalecer y modernizar la 
Organización, para lo cual se hace ne· 
cesarte reforzar su papel en el sector 
energético regional y reformular su es· 
tructura organizacional y su modelo de 
gestión, teniendo en cuenta lo estable· 
cido en el Convenio de Lima. ínstru- 
mento conslitutivo de OLAOE, y en las 
definiciones sobre su Misión. Visión, 
Estrategia, Objetivos y Punciones. 

movido en otros. reanrma la proceden- 
cia de profundizar la modernizacíón de 
la Organización y adecuar su estrategia. 

Durante el acto Inaugural de la XXXIII Reunión de Ministros do OLAOIE constan, de izquierda 11 oorecne, ingeniero Pablo 
Terén, Ministro d9 Cnergfa y Minas d91 /Ecuador: ingeniero Mario Requena. vtcemuustro de Hidrocarburos do Bolivia y 

Prosidcnto do la XXXII Rounión do Ministros; Ingeniero Pedro Pinto, Vicepresidente de la República del /Ecuador y 
doctor Julio Herrer«; Secretario Ejec(l/ivo de OLAOE. 

OR 1 20 DE N VIEMB E 2002 

La cita ministerial fue inaugurada por el 
vlcepresídente de la República del 
Ecuador, ingeniero Pedro Pinto Rubia- 
nes, quien dio la bienvenida a las 
delegaciones oficiales y a los observa· 
el ores de organismos internacionales y 
agencias de cooperación participantes 
en la Reunión. El Vicepresidente ecua- 
toriano destacó. además, la importancia 
del sector energético como elemento 

organitacional y de modelo de gestión 
de la Organización, acorde con el nue- 
vo escenario que se desarrolla en la 
región en materia energética y parlicu· 
larmente en torno a tres objetivos 
estratégicos: desarrollo de políticas 
energéticas, promoción de intercambio 
científico • técnico y fomento a la ínte 
g ración energética regional. 

Organ1zac1óo Latinoamencane de! Energkl • OLADE 
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En relación con la intewación de tos mer- 
cados de la energía. se insistió en su un- 
portanca para la región, en la gran dis· 
ponibilidacl ele recursos existentes. en 
particular de gas natural. y su contribu- 
ción a la diversificación de las matrices 
energéticas. Se mencionó tamlJién las 

mcntacíón representa un campo de 
oportunidades. Asimismo, destacaron 
la importancia de las fuentes energéticas 
renovables no convencionales y et gran 
lnterés por compartir asoccios cientlfi· 
cos. tecnológicos y regulatorios sobre 
esta materia. En ese contexto, se puso 
de relieve a la energía eólica. solar. geo· 
térmica y, en particular, las bioenergias, 
relacionadas con la industria y los pro· 
duetos agrícolas. En el mismo sentido, 
se manifestó el interés en conocer y uu- 
lizar las oportunidades que brinda la 
aplicación del Mecanismo de Desarrollo 
Limpio de la Convención de las Nacio- 
nes Unidas sobre el Cambio Climático. 

Coincidieron en señalar que la región 
posee una gran riqueza en recursos 
energéticos y que su potencial cumple- 

Durante la Reunión las delegaciones otl- 
cíales realizaron planteamientos y 
debatieron sobre diferentes temas refe- 
ridos tanto a la situación del sector de 
la energía en sus propios paises y en la 
región como respecto al rol de OLADE, 
igualmente analizaron propuestas sobre 
temas de cooperación regional. 

Diálogo ministerial sobre temas vln- 
culados al desarrollo energético 
regional 

Alfaro; y corno Relator se eligió a Chi- 
le. actuando en esa calidacl el Sr. Carlos 
Pi~a. Director de Asuntos Internaciona- 
les de la Comisión Nacional de Energla 
de ese oats, y la Srta. Teresa Soffla, 
Ingeniera del Area ele Asuntos Interna- 
cionales de la misma institución. 

De acuerdo con los reglamentos vigen· 
tes. se eligió como Presidente de la 
XXXIII Reunión de Ministros al recre- 
scntante de Honduras. Ingeniero 
Leonardo Matute: la Vicepresidencia le 
correspondió a El Salvador, actuando 
en esa calidad el Embajador de El Sal· 
vador en el Ecuador. Arquitecto Rafael 

das a cabo en la década de los años no- 
venta constituyeron el motor para el 
logro de muchos de los objetivos esta· 
blecidos en nuestros paises y para 
convertir a la energía en un sector pro· 
tagónico del desarrollo de América 
Latina y el Caribe. En los primeros 
años del Siglo XXI nuestro desafio con- 
siste en mantener y relorzar ese 
protagonismo. Podremos hacerlo pro· 
tunotzanoo el proceso ele retormas del 
sector y aprovechando de la mejor tor- 
malos importantes recursos humanos 
y materiales con los que cuenta la re· 
qión." 

<I 

La XXXIII Reunión de Ministros, eteotuea« los dlas 19 y 20 de noviembre de 2002, acordó llevar adelante un profundo 

rediseño organizaclonal y de mo<11110 de gestión de 18 Orgsnlzac1ón, ecord« con el nuevo escensrio QtJe se aessaon« en la 

región en materia ell8rg9tlca y paf/lcularmente en tomo a tres objetivos estratógicos: dosarrollo de pclíticas onergóticas, 

promoción de inlercamblo científico • t&cnico y fomento a la integración energétlc.~ regional. 
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La acción coordinada de los embajadores y representantes di· 
plomáticos con la Secretaría Permanente de la Organización 
contribuyó a que la Reunión de Ministros se lleve a cabo en 
un lapso relativamente corto entre las dos convocatorias y 
que a la misma hayan concurrido delegaciones oficiales de 22 
Países Miembros. Por ello OLAOE expresa su agradecimien- 
to a esas misiones diplomáticas. 

cía que enfrentó la ciudad de Quito. por la erupción del vol· 
can Reventador, obligó a posponerla para los días 19 y 20 de 
ese mismo mes. 

La mencionada Reunión estuvo convocada inicialmente pa- 
ra los días 7 y 8 de noviembre. pero la situación de emergen- 

Como una muestra de apoyo político a la Organización Latí· 
noarncncana de Energía, los embajadores y representantes 
diplomáticos de los Paises Miembros de la Organización, 
acreditados ante el gobierno del Ecuador, mantuvieron dos 
reuniones de trabajo los días 8 y 13 de noviembre del pre· 
sente año, en la sede de OLAOE, con el fin de coordinar ac- 
ciones relacionadas con la realización de la XXXIII Reunión 
ele Ministros de OLAOE. 

EMBAJADORES DE PAISES MIEMBROS DE OLADE ACUDIERON A 
CITA EN LA SECRETARIA PERMANENTE DE 

LA ORGANIZACION 

La XXXIII Reunión de Ministros eligió 
como Presidente del Comité de Estrate- 
gia y Programación a Guatemala, y co- 
mo sus miembros para el año 2003 a 
Bolivia, Brasil, Cuba. Chile, Trinidad y 
Tobago y Venezuela 

Comité de Estrategia y Programación 
para el año 2003 

En lo relativo al rol de OLADE, se recono- 
cieron dos ámbitos de acción. uno en el 
ámbito estratégico o político y otro en el 
táctico, debiendo ambos ser desarrolla- 
dos al más alto nivel profesional y técni- 
co, para contribuir a la consolidación y 
profundización de la integración energé· 
tica de los Países Miembros. 

Se enfatizó la conveniencia efe impulsar 
y consolidar las iniciativas que incentiven 
la cooperación intrarregional, para que 
los paises se vean a sí mismos como 
complementarios y no como competi- 
dores en el sector de la energía, facilitan- 

variadas y exitosas experiencias de ínter- do así la obtención de financiamiento 
conexiones entre algunos países de la conjunto e inversiones. 
región 
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Al aceptar su renuncia al cargo de Secretario Ejecutivo, la Reu- 
nión de Ministros decidió otorgar, por aclamación, un voto de 
felicitación por la destacada labor desarrollada en el desempe- 
ño de sus funciones 

Luego de recibir el informe de las actividades cumplidas al fren- 
te de OLADE desde enero de 2000, las delegaciones oficiales 
participantes en la XXXIII Reunión de Ministros de la Organiza· 
ción ofrecieron un voto de aplauso al doctor Julio Herrera. 

El 30 de noviembre del presente año terminó sus funciones como 
Secretario Ejecutivo de OLADE el doctor Julio Herrera, quien presen- 
tó la renuncia a esta función ante la XXXIII Reunión de Ministros de 
la Organización, adelantando en dos meses su separación de 
OLADE a fin de retornar a su país e incorporarse, desde el 1 ro. de 
diciembre, al Senado de la República del Uruguay. 

REUNION DE MINISTROS FELICITO POR 
ACLAMACION A JULIO HERRERA AL FINALIZAR 

SUS FUNCIONES AL FRENTE DE OLADE 

Organización Latinoamericana de Energía



7 

XXXlllR~ 
t 

Ha desarrollado diversas actividades en los sectores público 
y privado. Al momento de su elección como Secretario 
Ejecutivo de OLAOE se venía desempeñando como 
Presidente del Consejo Nacional de Electricidad del Ecuador 
(CONELEC) 

Efectuó cursos especiales sobre Modernización en la 
Universidad Católica del Ecuador, sobre Concesiones y 
Privatizaciones en la Universidad de Buenos Aires y Master 
en Economía y Regulación de Servicios Públicos en la 
Universidad de Barcelona 

Diego Pérez Pallares obtuvo su licenciatura en Ciencias 
Sociales en la Universidad Católica del Ecuador. Su 
formación superior comprende estudios de Ciencias 
Económicas en la Universidad de Roma y de Comercio 
Exterior e Integración en la Universidad ele Chile 

LL1ego de su elección, el licenciado Pérei Pallares fue 
invitado a dirigirse a la Reunión. ocasión en la que agradeció, 
en nombre clel Ecuador, la confianza depositada en él. 
Expresó que recibe con entusiasmo esta extraordinaria 
responsabilidad a la que responderá con toda su capacidad 
y con la clara intención y determinación de relanzar a OLADE, 
de acuerdo con el espíritu de renovación puesto de 
manifiesto por los Países Miembros. 

La XXXIII Reunión de Ministros de Energía de los Países 
Miembros de OLADE, efectuada los días 19 y 20 de 
noviembre, en Quito, Ecuador, eligió en forma unánime y por 
aclamación al licenciado Diego Pérez Pallares. de 
nacionalidad ecuatoriana, como Secretario Ejecutivo de la 
Organización Latinoamericana de Energía, para el período 
2003-2006. Las delegaciones presentes en la Reunión 
manifestaron, además, su total apoyo y colaboración con las 
actividades que deberá desarrollar el nuevo Secretario 
Ejecutivo. 

Organízaclón Latíaoemerlcena de E1)ergía • OLADE 
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El escenario de los años noventa, de 
esperanza y certidumbre de que está· 
bamos dejando atrás una etapa de 
conflictos, ha sido sustituido por in- 
certidumbres, por desconfianza y hasta 
por irritación, que han tenido cense- 
cuenclas en el talante de la opinión 
pública. La esperanza ha sido sustitui· 
da por un cierto mal humor, la certeza 
de que íbamos a ser un objetivo mejor, 
ha sido cambiada por la incertidumbre. 
Ninguno de nuestros países ha sido 
ajeno a ello, no podría serlo. No lo han 
sido las organizaciones internaciona· 
les, que hoy están aquí representadas 
en esta XXXI 11 Reunión de Ministros y 
cuando intercambiamos opiniones con 
colegas de organismos internaciona· 
les nos damos cuenta que tenemos 
problemas comunes que a veces atri- 
buimos al mayor o menor tamaño de 

borrarse de la memoria de la humani· 
dad por la crueldad de los actos 
cometidos. Ello nos ha traído por con- 
secuencia cambios en las ópticas. Se 
sumaron, además, otros hechos a las 
crisis económicas, a los conflictos po- 
líticos y a los atentados terroristas. Se 
sumó, por ejemplo, la caída de empre- 
sas que funcionaban en el sistema de 
mercado y que la opinión pública, espe- 
cializada y no especializada, les atribula 
el carácter de verdaderas catedrales del 
sistema. Un día, cuando prendlmos la 
televisión o leímos los diarios, nos en· 
teramos que esas catedrales habían 
caldo, de un dfa para el otro, como si 
fueran castillos de arena. 

El Siglo XXI nos ha deparado algunos 
cambios: el recrudecimiento de crisis 
económicas, la inestabilidad en bolsas 
financieras, el mantenimiento de subsí- 
dios y de proteccionismos por parte de 
los mercados más desarrollados a los 
productos provenientes de esta región 
del mundo. Nos deparó también el 11 
de setiembre, día trágico que no podrá 

Quisiera hacer unas breves reflexiones 
respecto a las circunstancias interna- 
cionales que vivimos en la actualidad y 
que sígnifican desafíos para los países 
y para las organizaciones. Durante los 
años noventa se generó en el mundo 
una idea de esperanza arrolladora. Es- 
tábamos dejando atrás años de 
conflictos y de probabilidades de una 
guerra, de un desastre bélico quepo- 
dría haber involucrado a todo el 
mundo. Con la desaparición de esos 
temores creímos que nos tnternába 
mos en un mundo en el cual la 
prosperidad, el diálogo, la negociación, 
la expresión de legítimos intereses eco· 
nómicos entre las distintas zonas del 
planeta iba a ser resuelta mediante me- 
canismos civilizados; que se abría para 
la humanidad no solamente un período 
de paz, sino también de prosperidad 
permanente y gradual que nos permití· 
ría progresar en las negociaciones 
entre estas zonas. Así transcurrieron 
los años noventa, fueron años de gran- 
des transformaciones en todos los 
órdenes· en nuestros paises, fueron 
años de esperanza y fueron años de in- 
versión. 

Nosotros estamos agradecidos por la 
hospitalidad que el gobierno, la ciudad 
de Quito y sus habitantes, nos han dis- 
pensado en estos días y en lo personal, 
en estos casi tres años de gestión al 
frente de OLADE. 
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Realizamos esta XXXIII Reunión de Mi· 
nistros de OLADE precedida de algunas 
circunstancias extraordinarias que nos 
han obligado en dos oportunidades a 
cambiar su fecha. La última a causa de 
la erupción del volcán Reventador, que 
ha provocado un importante daño a la 
economía y a la vida del Ecuador. Esta 
circunstancia extraordinaria no impi- 
dió que se realizara esta reunión y creo 
que eso es lo importante a destacar y 
junto con ello manifestar, Señor Vice- 
presidente del Ecuador, en nombre de 
todas las delegaciones presentes, 
nuestro mayor y profundo sentimiento 
de solidaridad por las circunstancias 
que vivió Ecuador y por el camino de 
recuperación en· que está empeñado. 
En algún momento pensé, en estos 
oias, que lo del volcán tenía su explica· 
ción: Ecuador concentra en un 
relativamente pequeño territorio una 
cantidad increíble de bellezas naturales, 
que tienen como contrapartida el desa- 
fío de enfrentar fenómenos naturales 
de esta magnitud. Nuevamente nues- 
tra solidaridad, nuestra confianza y 
nuestra fe en que se van a superar es- 
tas dificultades porque ustedes los 
ecuatorianos, acostumbrados a enfren- 
tar estos fenómenos naturales, lo harán 
de la mejor manera. 

Discurso del Secretario Ejecutivo de OLADE, 
doctor Julio Herrera, en el acto inaugural de 

la XXXIII Reunión de Ministros de la 
Organización, 19 de noviembre de 2002 

Organización Latinoamericana de Energía
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Muchas gracias. 

En este sentido hemos trabajado en 
muchas líneas. Quiero terminar men- 
cionando una en la que hemos venido 
trabajando en la Secretaria Permanen- 
te respecto a la idea de integración. 
Cada uno por nuestro camino no po- 
dremos dar señales de estabilidad y 
recuperar el ritmo de radicación de in· 
versiones que caracterizó a los años 
noventa y que ha declinado claramen- 
te en estos primeros años del siglo XXI. 
Vinculado a ello dejamos la idea de las 
cartas energéticas subreglonales para 
que junto a los acuerdos económicos, 
comercíales y políticos: MERCOSUR. 
Comunidad Andina, Centroamérica con 
el Mercado Común Centroamericano, 
CARICOM en el Caribe, se incorporen, 
como alguna vez lo hicieron los euro· 
peos, 40 años después de haber 
inicíado su proceso de integración, al 
sector energético y se empiece a elabo- 
rar reglas comunes, objetivos que nos 
identifiquen, reglas que digan cómo 
queremos participar en conjunto en el 
comercio internacional, cómo vamos a 
utilizar los recursos naturales de nuss- 
tra región, cómo queremos desarrollar 
nuestros respectivos sectores energé· 
ticos. Creo que para llegar a este 
objetivo la Reunión de OLAOE es el fo· 
ro apropiado. Simón Bolívar desde 
Jamaica, país del Caribe, nos dirigió a 
los latinoamericanos la famosa Carta· 
de Jamaica, en ella nos reclamaba inte- 
gración y que fuéramos un único y gran 
pueblo. Es hora que los hombres y 
mujeres del Siglo XXI, de los que esta- 
mos aqui reunidos y que estamos 
asociados al sector energético, demos 
al menos algunos pasos en la direc- 
clón que Simón Bolívar nos reclamaba 
en el Siglo XIX. 

energéticos y que estamos en condicio- 
nes de contribuir a la satisfacción de las 
preocupaciones energéticas del mundo. 

En este contexto, yo quisiera Señor 
Presidente, subrayar que América Lati· 
na y el Caribe son, en el área energética, 
una zona del mundo enormemente rica 
y con una gran variedad de insumos 
energéticos, que el mundo hoy está 
necesitando de estos recursos energé- 
ticos porque la energía es una pieza 
clave en el desarrollo productivo y en la 
calidad de vida de las personas; ya no 
es prescindible, nunca lo fue, pero oo- 
dia ser eludida con otras estrategias, 
hoy eso es imposible. La sociedad del 
conocimiento introduce la informática y 
la informática exige los servicios 
energéticos, especialmente los de etec- 
tricidad y la seguridad eléctrica a su 
vez está vinculada a los hidrocarburos. 
Nada está aislado. Nosotros tenemos 
estos desaños por delante. La región 
tiene la oportunidad de brindarle al 
mundo una seguridad de abastecimien· 
to que la conflictividad y la inestabilidad 
en otras zonas del mundo. también ri· 
cas energéticamente, no le pueden 
ofrecer. Por eso aprovecho esta tribuna 
de inauguración de la XXXIII Reunión 
de Ministros para decir que nuestra ri· 
queza energética debe ser utilizada en 
primer lugar para garantizar nuestra 
propia seguridad energética, nuestro 
propio desarrollo productivo y nuestro 
propio mejoramiento del nivel de vída 
de los pueblos que componen esta re· 
gión. También, con una vocación 
internacionalista, América Latina y el 
Caribe deben participar en un mundo 
global, demostrando y poniendo sobre 
la mesa que así como en los años no- 
venta muchos de nuestros países 
iniciaron un proceso de reformas que 
hoy están en evaluación, que no deben 
detenerse, sino rescatar de ellas los as· 
pectos más positivos y corregir 1 os 
errores para dar pasos adelante y dar 
señales de estabílídad; decirle al mun- 
do que la región tiene los recursos 

éstos, pero la verdad es que todos te- 
nemos los mismos problemas. 

otras zonas 
del 'mundo, 
también ricas 
energéticamente, no 
le pueden ofrecer" 

estos desafíos por 
delante. La región, 
tiene la 
oportunidad de 
brindarle al mundo 
una seguridad de 
abastecimiento que 
la conflictividad y 
la inestabilidad en 

"Nosotros tenemos 
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ras fluorescentes disponibles en to· 
dos los tamaños y formas. 

• Las lámparas fluorescentes que tie· 
nen temperaturas ele color de 2700 
a 3000 K suministran una luz cáll· 
da similar a la luz de las lámparas 
incandescentes. Cuando una lám 
para fluorescente tiene la etiqueta 
RE730, los objetos iluminados por 
su luz lucen como si estuvieran ilu· 
minados por una lámpara incan 
descente. La luz de las lámparas 
con la etiqueta RE827 ó RE830 re· 
produce el color de los objetos en 
una habitación de manera más cer 
cana a la luz incandescente. 

Consejos Generales 
Un sistema de iluminación incluye íám 
paras (focos de luz), luminarias (dispo 
sitivos de luz) y controles (interruptores, 
atenuadores de luz o dimmers, relojes 
automáticos de encendido y sensores 
de presencia). Para mayor informa· 
ción acerca de cómo seleccionar íám 
paras y luminarias. favor referirse al 
Libro de Peuone: de Iluminación os- lhf 
ralos Hogares. ~ 

• Utilizar lámparas fluorescentes y 
luminarias apropiadas en las ha· 
bitaciones que requieren ilumi· 
nación prolongada. Hay tamoa 

bro sobre Patrones de Iluminación paro 
tos Hogares incluye planes para instalar 
una iluminación de calidad en cada 
cuarto, utñízando lámparas eficientes, lu· 
minarias y controles. El Manual para 
Constructores sobre la Iluminación en 
el Hogar incluye información y detalles 
que se pueden utilizar para ayudar a 
escoger e instalar una iluminación efi· 
ciente. 
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La iluminación es un elemento visual cla· 
ve para un hogar atractivo. Una buena 
iluminación e1iciente en términos de 
energía puede ser más económica que 
una iluminación diseñada sin mucha re· 
flexión. Los contratistas y constructores 
pueden trabajar directamente con los 
clientes para elegir sistemas de ilumina· 
ción que funcionan de 1orma económica 
en casas nuevas y remodeladas y satis· 
tacen efectivamente las necesidades vi· 
suales de la gente en sus hogares. El U· 

Introducción 
El Manual para Constructores sobre llu 
minación en el Hogar ofrece a los eons 
íructores y contratistas eléctricos un ase· 
soramiento práctico para instalar ílurni 
nación eficiente en los hogares. Esta in· 
formación proviene del Libro sobre Pa· 
trones de Iluminación para tos Hog,1res1, 
que es una herramienta integral para el 
diseño de la iluminación en tos hogares 
desarrollada con base en una amplia in· 
vestigación de las tecnologías y aplica· 
ciones de iluminación, así como encues 
tas a consumidores. 
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Cornisas 
Las luminarias arquitectónicas que diri· 
gen la luz hacia abajo se denominan cor 
nisas. Las cornisas bañan las paredes y 
proporcionan una iluminación general 
en las habitaciones con tumbados ba 
jos. Se pueden utilizar cornisas para una 
iluminación directa sobre un mostrador 
o una mesa de trabajo. Se pueden ins 
talar cornisas cóncavas entre viguetas 
que se extienden paralelas a la pared. 

Cenefas 
Las cenefas (luminarias arquitectónicas 
que dirigen la luz tanto hacia arriba como 
hacia abajo) proporcionan una ilumina 
ción general y bañan las paredes de luz. 
La parte superior de una cenefa puede 
estar alineada con las partes superiores 
de las ventanas y puertas. 

Doseles 
Los doseles son luminarias arqultectónl 
cas que dirigen la luz nacía arriba. Los . 
doseles se ajustan a habitaciones con 
tumbados altos o abovedados y por en· 
cima de los muebles de cocina. Para 

acabados, tales como las rugosida· 
des clel recubrimiento y del lijado. 

tro de 1 pulgada) 
ó T12 (con un diá 
metro de 1.5 pul 
gadas), su minis 
tran suficiente luz 
aén para habita 
ciones profundas 
que requieren al 
tos niveles de ilu· 
minación. 1 nte 
rruptores indivi 
duales para cada 
fila permiten al 
propietario de la casa disponer de 
una iluminación separada de alta y 
baja intensidad. 

• Las pantallas pueden ser de made 
ra de 1 pulgada, aglomerado, metal 
o paneles de yeso. Se debe recubrir 
el interior de la pantalla y otras su 
perficies que no están a la vista con 
una capa de pintura blanca semíorl 
ltante para mejorar su renectancta y 
facilitar su limpieza. 

• Las pantaílas pueden tener un aca 
bado de tinte, pintura, filos de 
empapelado o tela, para que la lumi 
naria arquitectónica sea tanto econó 
mica para construir como atractiva. 

• Existe una amplia variedad de mane 
ras de fijar las luminarias arquitectó 
nicas. Instalar una luminaria para 
lámparas fluorescentes lineales di· 
rectamente al tumbado o pared re 
duce el peso sobre la pantalla, que 
se puede fijar a paredes perpendicu 
lares utilizando escuadras. goznes 
o bloques de madera. Para pantallas 
más grandes o cuando se fijan las 
luminarias a la pantalla, se puede 
utilizar soportes de metal o tablas 
protectoras de madera atornillados o 
sujetados con pernos "cola de pato" 
a la pared poste 
rior para sostener 
el peso adicional. 

• Construir las lumi 
narias para que se 
puedan reemplazar 
las lámparas sin 
sacar la pantalla. 

• Las luminarias ar· 
quitectónicas ba 
ñan las paredes y 
tumbados con luz, 
realzando las im 
perfecciones de los 
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Luminarias arquitectónicas 
Las luminarias arquitectónicas son siste 
mas de iluminación que van empotra 
dos en las paredes o tumbados. Una lu 
minaria arquitectónica sencilla acomo 
da una o más lámparas lluorescentes li 
neales. La luminaria está incorporada al 
tumbado o pared y una pantalla oculta 
las lámparas. 
• Las luminarias arquitectónicas para 

doseles, cornisas y cenefas (ver re 
ferencia 1) favorecen a los salones, 
cuartos. cocinas y baños con pare· 
des y tumbados blancos o de color 
claro. Las cornisas y cenefas en las 
cocinas y baños pueden iluminar las 
superficies de los mostradores. 

• Dos filas de lámparas fluorescentes 
lineales. que sean T8 (con un diáme 

• Disponer de al menos una peque 
ña ventana o claraboya en cada ha 
bitación para tener una iluminación 
general. En las habitaciones gran 
des o salas, hay que instalar venta 
nas en más de una pared. 

• Las paredes y tumbados de colores 
claros maximizan el impacto de ta 
luz. Consiclerar revestimiento blan 
co o tonos ele color claro para los 
tumbados y paredes ele madera. 

• Los balastos electrónicos minimi 
zan el parpadeo y ruido que se en 
cuentran a menudo en los siste 
mas de iluminación con balastos 
magnéticos. 

• Cuando se deue utilizar una lumi 
naria diseñada para lámparas in 
candescentes, una lámpara fluo 
rescente compacta con base de 
rosca puede ser la elección correc 
ta. Esas lámparas fluorescentes 
compactas se ajustan a muchas lu 
minarias diseñadas para lámparas 
incandescentes. Para mantener 
una producción aceptable de luz, 
hay que escoger una lámpara fluo 
rescente compacta que tenga al 
menos un tercio de la potencia en 
vatios que la de la lámpara incan 
descente que se reemplaza. 

• Cuando la gente ve la luminaria 
instalada, no deberían poder ver ta 
lámpara desde las posiciones 
usuales, o sea sentada o de pie. 
Una buena selección de luminarias 
mitiga este problema. 
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• Las luminarias que bañan las pare· 
des de luz no deberían dirigir su luz 
hacia las puertas o ventanas. 

• Una luminaria empotrada instalada 
en un tumbado aislado o cavidad del 
tumbado debe tener una especifica· 
ción IC. Las luminarias con especi 
ficación IC están diseñadas para que 

 

luz uniforme para la pared. Deben 
contar con un espaciamiento igual 
entre ellas así como un espacia· 
miento idéntico de la pared. 

• Las luminarias que bañan las pare· 
des instaladas a más de 1 pie 6 pul· 
gadas de la pared producen patro 
nes chillones festoneados de luz so 
bre la pared. Los fabricantes pro· 
porcionan instrucciones sobre las 
posiciones adecuadas de fijación en 
las fichas sobre sus productos. 

• Los fabricantes ofrecen diversos ac 
cesorios para luminarias empotra· 
das que iluminan hacia abajo. De· 
nectores y conos recortados que tle 
nen colores profundos u oscuros re· 
ducen la eficiencia de la luminaria. 

• Un cuarto puede tener muchas lumi 
narias empotradas. Los propietarios 
pueden crear una variedad de ssce 
nanos si las luminarias están conec 
tadas a varios grupos con controles 
separados; las luminarias que ba 
ñan las paredes deberían estar agru· 
padas separadamente de las luces 
generales de la habitación. Los ate· 
nuadores o dimmers instalados con 
lámparas Incandescentes amplían 
las opciones Que dispone el usuario 
para ambientar una habitación. 

• La luz de las luminarias empotradas 
instaladas cerca de las paredes 
acentúa las rugosidades del recu· 
brimiento o lijado igual que la luz de 
las luminarias arquitectónicas. 

acomodan lámparas fluorescentes o 
lámparas reüectoras halógenas. 
• Utilizar una luminaria empotrada que 

ilumina hacia abajo, diseñada para 
lámparas fluorescentes compactas 
en vez de colocar una lámpara fluo· 
rescente compacta con base de ros 
ca en una luminaria que ilumina ha· 
cia abajo y que es diseñada para una 
lámpara incandescente. 

• Colocar luminarias empotradas cer· 
ca del lugar donde se realizan traba 
jos visuales importantes, 

• Luminarias empotradas que bañan 
las paredes de luz proporcionan una 

Luminarias empotradas 
Dos tipos de luminarias empotradas son 
atracuvos para los hogares. Las lumlna 
rias redondas que Iluminan hacia abajo 
se las conoce como latas o sombreros 
de copa. Las que se llaman "troñers" 
son luminarias más grandes de forma 
cuadrada o rectangular que usualmente 

celosías. Las celoslas usualmente tíe 
nen un acabado en blanco. plata u oro. 
Los difusores eliminan completamente 
toda vista de las lámparas pero reducen 
la producción de luz de las luminarias 
más que las celosías o deflectores. Los 
constructores cortan los difusores de 
lentes prismáticos acrílicos K· 12. Los di· 
fusores funcionan mejor cuando están 
instalados con el lado del prisma hacia 
fuera o cuando están fabricados de una 
opalina acrílica con acabado mate. 
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Los deflectores se fabrican con un ancho 
de 6 a 1 o pulgadas y 4 pies de largo. 
Las celosías o cajas de huevos usual· 
mente tienen celdas con un tamaño de 
1/2'' x 1/2" x 1/2" y el contratista las cor· 
ta a la medida a partir de una plancha de 
2 pies por 4 pies. El poliestireno se vuel 
ve amarillo, por lo tanto el metal acrílico 
o pintado es un mejor material para las 

Deflectores, celosfas y difusores 
A menudo se pueden dejar las luminarias 
arqultecténtcas abiertas por encima y 
por debajo de la pantalla. Los deñecto 
res. celosías y difusores pueden eliminar 
la mayor parte de la visión directa a las 
lámparas desde posiciones normales de 
visión y entrepisos que tienen vista sobre 
toda la habitación. Los deflectores son 
tiras paralelas que se fabrican en diíeren 
tes ta manos, acabados, alturas y cspa 
ciamientos. Tiras blancas de una pulga· 
da de alto, separadas por un espacio de 
1 pulgada, son usualmente apropiadas. 

mejores resultados, la parte alta de un 
dosel debería estar al menos a 18 pulga· 
das del tumbado y su base al menos 6 
pies 8 pulgadas del piso. En las cocinas, 
instalar el dosel justo enclmacel mueble, 
aunque el espacio libre a menudo será 
solamente de 12 pulgadas. 
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visibles de las posiciones usuales 
de sentado o de pie. 

• Las luminarias instaladas en tas pa 
redes a menos de 6 pies 8 pulgadas 

ben estar a 6 pies 6 pulgadas por en 
cima del piso. 

• La iluminación incandescente sobre 
rieles deberla utilizarse solamente 
cuando la flexibilidad o la ilumina 
ción localizada sea importante. Si 
las cabezas de los rieles no tienen in· 
corporados un reflector, hay que uti 
lizar lámparas reflectoras halógenas. 

• Hay que ubicar las cabezas de los 
rieles para que las lámparas no sean 

Luminarias exteriores 
• Para alumbrar grandes áreas, tas 

lámparas reflectoras 1 R parabólicas 
halógenas PAR de haz ancho son 
las lámparas incandescentes PAR 
más eficientes. Las lámparas de ilu 
minación PAR halógenas son más 
eficientes que las lámparas PAR es 
tándar. Los sensores de presencia 
para el alumbrado de seguridad en 
cienden lámparas solamente cuando 
se detecta un movimiento. Las cel 
das fotovoltaicas integradas consti 
tuyen un buen aditamento 
para luminarias que al· 
bergan lámparas ~i~ii!Sij; 
que funcionan toda 
la noche. 

• Las lámparas fluo 
rescentes compac 
tas encapsuladas en una 
luminaria resultan sufí· 
cientes para el alumbrado 
de porches, el alumbrado de punta 
de poste o pequeñas áreas, cuando 
es aceptable una menor producción 
de luz en temporadas de baja tempe 
ratura. 

• Las lámparas de haluros metálicos 
funcionan bien para alumbrar gran 
des áreas con un uso prolongado. 
Las lamparas de sodio de alta pre· 
sión son una mala elección cuando 
el color es una prioridad. Las lám 
paras de mercurio son menos efi 
cientes que las lámparas de haluros 
metálicos y son casi tan desfavora 
bles para el color como las de sodio 
a alta presión. Esas tres lámparas de 
descarga de alta intensidad se ca 
lientan unos pocos minutos antes 
de llegar a su máxima intensidad y 
requieren balastos especiales. 

• El alumbrado de paisaje y senderos 
con base en energía solar no exige 
ninguna conexión de cables para la 
energía eléctrica y se instala fácil 
mente. 

del piso no deben sobresalir más de 
4 pulgadas de la pared. 

• La instalación de cajas de conexión 
al menos 5 pies 9 pulgadas por en 
cima del piso permite que los cande 
labros de pared estén ubicados su 
ficientemente alto para que la gente 
no se tope con ellas. 
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de estar, así como para habitacio 
nes con tumbados bajos. 

• En los bsños, las luminarias colo 
cadas verticalmente a ambos lados 
del espejo y por encima de mostra 
dores de colores claros proporcio 
nan la mejor visibilidad de la parte in 
ferior de la quijada. Lámparas fluo 
rescentes lineales o largas de doble 
tubo funcionan especialmente bien 
en el baño en luminarias separadas 
o empotradas en los espejos de los 
tocadores o botiquines. 

• Las lámparas fluorescentes compac 
tas de globo sustituyen las luces in 
candescentes de Hollywood que tan 
ta acogida tienen entre los propíeta 
ríos de casas. Cuando un dueño de 
casa insiste en las luces de tocador 
encima del espejo, las luminarias de 

deja prendida por largos períodos 
de üernpo. 

• Seleccionar candelabros de pared 
diseñados únicamente para lámpa 
ras fluorescentes compactas para 
pasillos. cuartos de dormir y salas 

Luminarias en tumbados y paredes 
• Las lámparas fluorescentes RE730, 

RE827 y RE830 que funcionan en 
luminarias arquitectónicas empotra 
das se pueden utilizar en luminarias 
instaladas en tumbados y paredes. 

• Las luminarias que contienen lámpa 
ras lineales, largas de doble tubo o 
circulares son ideales para las coci 
nas, salas de juego, oficinas en el 
hogar y cuartos de servicio. 

• Las lámparas fluorescentes compac 
tas de cápsula con base de rosca o 
de globo con base de rosca se ajus 
tan a muchas luminarias sencillas 
instaladas en los tumbados y boqui 
llas de porcelana. Por ejemplo, una 
lámpara fluorescente compacta de 
cápsula en una boquilla de porcsla 
na es una buena elección para un 
subsuelo o cuarto de servicio sí se la 

el aislamiento pueda cubrir la lumi 
naria y apoyarse en ella Las lumina 
rias fabricadas para restringir la 
filtración de aire por la luminaria lle 
van la etiqueta de que su operación 
ha sido comprobada. 
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Lighting Rcscarcll Center 
Rensselaer Polylechnic lnstitule 

Troy, l~ew York 12180 
Teléfono: (518) 6877100 

E·mail: lrc@rpi.edu 
ww\y,lrc.rpi.edu 

El presente artlculo se publica por cortesía del 
Centro de trwcstigación de la Iluminación a través 
de CIELA. un programa auspiciado por el üeoar 
tamento de Energía de los Estados Unidos. CIE· 
LA significa Colaboración en la Iluminación Efr 
cente en Latinoamérica. Este programa promue 
vo la uliliZación de tecnologlas y prácticas eticien· 
tes de iluminación en los países latinoamericanos. 

Sensores de presencia 
• Los sensores de presencia apagan 

automáticamente las luces. Los 
sensores de presencia son útiles pa 
ra cuartos donde a menudo se dejan 
las lámparas prendidas, tales como 
los cuartos de dormir, los baños, los 
roperos grandes y las aplicaciones 
exteriores. 

• En los hogares, ins1alar sensores de 
presencia en vez de los interruptores 
de pared estándares. Algunos sen 
sores de presencia se adaptan a las 
placas de pared estándares de estl 
lo Decora. 

• Para el interior de la casa, hay sen 
sores de presencia con encendido 
manual y apagado automático de tal 
forma que no se pueden encender 
las luces a no ser que alguien toque 
el interruptor para que las mascotas 
y movimientos incidentales no acti 
ven el sensor. Estos sensores apa 
gan las luces cuando no se detecta 
ningún movimiento por un determi 
nado período de tiempo. 

• Las lámparas de descarga de alta 
intensidad (HID)1 incluyendo las 
lámparas de halogenuros metálicos, 
de sodio a alta presión y de vapor de 
mercurio, requieren varios minutos 
para alcanzar su potencia completa 
de brillo cuando se las prenden y. 
por lo tanto, no se deben utilizar con 
sensores de presencia ya que, una 
producción instantánea de luz com 
pleta puede resultar importante. 
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Polytechnic tnslilute, Troy, New York. 1996. 

Relojes automáticos de encendido 
• Las habitaciones que no se ocupan 

frecuentemente y las luminarias que 
funcionan por cortos períodos, in 
cluyendo los focos de tocador, las 
lámparas para la calefacción de los 
baños, las luces de ropero y las lu 
ces de la despensa de la cocina son 
las mejores aplicaciones para relojes 
automáticos de encendido en inter 
valos. 

• Los relojes automáticos electróni 
cos de estado sólido de encendido 
en intervalos funcionan sin ruido. 

• Los relojes automáticos no son 
apropiados para duchas y habitacio 
nes donde la gente podría estar per 
dida en la obscuridad si se apagan 
las luces. 

• Cualquier circuito que tiene una lám 
para de bajo voltaje requiere un ate 
nuador diseñado para lámparas de 
bajo voltaje. 

• Un balasto para dimmer debe ser 
instalado para regular la intensidad 
de las lámparas fluorescentes. Un 
dimmer de lámparas fluorescentes 
funciona en conjunto con el balasto 
para dimmerpara reducir el nivel de 
luz. Los diagramas de conexión pro 
porcionados por los fabricantes son 
importantes ya que los atenuadores 
para lámparas fluorescentes requie 
ren más alambrado que los atenua 
dores de lámparas incandescentes. 

• No instalar lámparas fluorescentes, 
ni siquiera una lámpara fluorescen 
te compacta con base de rosca en 
una luminaria controlada por un re 
gulador de intensidad de lámparas 
incandescentes. 

• Los tomacorrientes no deben ser 
controlados por atenuadores; un 
electrodoméstico cuya Intensidad no 
se puede regular y que está enchu 
fado en un tomacorrlente atenuado 
puede estropearse si se lo hace fun 
cionar con la energía eléctrica redu 
cida de un circuito atenuado. 

• Verificar con las instrucciones la car 
ga máxima de un atenuador dimmer 
y la reducción de capacidad que su 
fre al instalarlo en cajas de conexión 
con controles múltiples. Utilizar los 
atenuadores de grado comercial si la 
carga conectada sobrepasa los 600 
vatios. 
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Interruptores 
• Los niños o las personas en sillas de 

ruedas pueden alcanzar con mayor 
lacilídad los interruptores instalados 
a menos de 4 pies del piso. Los in· 
tenuptores instalados por debajo de 
4 pies también se encuentran bajo 
los antepechos. 

• Los accesos a las habitaciones son 
sitios apropiados para colocar los 
interruptores. Hay fabricantes que 
suministran ínterruptores de tres o 
cuatro vías para habitaciones que 
tienen más que uno o dos accesos. 

• En los roperos iluminados que tic· 
nen puertas de batiente, un interrup 
tor de puerta (un pequeño interrup 
tor ínsíalado en la parte interior del 
soporte) puede apagar automática 
mente la luz del ropero cuando está 
cerrada la puerta. 

• Si no se puede ver la luminaria des 
de la ubicación del interruptor, como 
en el caso de una luz exterior o una 
luz del subsuelo controlada desde 
la parte superior de unas gradas ce 
rradas, un interruptor con una pe 
queña luz de señalización recuerda 
que se ha dejado la luz prendida. 

Atenuadores (dimmers) 
• Un atenuador en la caja del interrup 

tor de pared proporciona una gama 
de producción de luz para un espa 
cio. Una potencia más baja en vatios 
o menos lámparas son mejores so 
luciones para suministrar menos luz 
de forma consistente. 

Los controles proporcionan flexibilidad 
en la iluminación y reducen los costos 
energéticos 

Controles 

• La iluminación instalada en lo alto de 
los edificios suministra una distri 
bución más amplia de luz. Una ilu 
minación mal diseñada que se diri 
ge a las ventanas puede molestar a 
los residentes, vecinos y otros den 
tro o cerca del área. 

• Las luminarias listadas con los Un 
derwriters Laboratories (Ul) para 
sitios húmedos pueden resisnr la in· 
temperie. Los 1umbados de los por 
ches son típicos de sitios que pro 
porcionan suficiente cobertura para 
luminarias ele sitios húmedos. 
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80 S.W. 8th Street, Suite 2000 • Miami, Florida 33130 •Teléfono 305-423-7020 • Facsimile 305-423-7120 

Citigate 
Global lntellígence 
s securíty 

CGIS ha provisto" gobiernos y empresas privadas de las herramientas necesarias para entender el pasado, 
proteger el presente y anticipar el futuro. Nuestro lema de "Fundación para la Paz Mental" incluye el balance 
de retos para cumplir con imposiciones de reguladores externos y la soluoón de incidentes que pudieran 
interferir con objetivos comerciales. 

Para recibir información adicional visite nuestro portal en www.citigategis.com. Para consultas particulares 
llámenos o escríbanos a latin.arnerica@citigategis.com 

• Planes de contingencia 
• Seguridad física 

• Relaciones comerciales con proveedores, 
distribuidores y transportistas 

• Seguridad de sistemas de informática 

• Avengu<1c1ones prPvias a transarciones 
comerciales 

• Robo de materia prima y producción 
• Productos falsificados y orotccdon de 

propiedad intelectu,11 
• Controles internos gerenciales. operecionates 

y administrativos 
• Apoyo a litigios comerciales 
• Fraudes internos y externos 
• Análisis estratégicos e inteligencia comercial 

Los expertos de CGIS han participado y dirigido literalmente cientos de asesorías de revisión de controles 
internos, investigaciones de fraude, búsquedas de activos, robo de secretos corporativos. y amenazas físicas a 
empleados e instalaciones en los Estados Unidos, América Latina y el resto del Mundo. 

El monto dP. pérdidi1~ debido al robo y fraude de materia prima y prcductos finales se estima en el 6% del total 
de ventas de una cornpañta. Pari'l muchas cornpañtas en la industria de la energln esto marca la difcrenc1n 
entre competitividad y sobrevivenda. 

CiLigaLe Global 1i11elligence & Security (CGIS) brinda soludones sofisticadas de investigación y modelos de 
controles internos para prevenir, detectar y soludonar estos croblemas, 

Nuestros profesionales promedian sobre veinte éll'\os de experiencia practica solucionando problemas 
relacionados con 

e d 1 d / _, . uan o uste conoce mas, su cornpama arriesga menos. 
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Energía Eléctrica", 

Internacional de 

y el Intercambio 

de los Sistemas Eléctricos 

Interconexión Regional 

"Acuerdo para la 

20 y 21 de septiembre de 

2001, suscribieron el 

de Indias, Colombia, el 

reunidos en Cartagena 

Ecuador y Perú, 

Energía de Colombia, 

Los Ministros de 

Estos principios generales se íncorpo 
raron en ta propuesta de Decisión de la 

Las Autoridades de los Organismos Re 
guladores. reunidas en Quito, el 13y14 
de diciembre de 2001, acogen la Pro 
puesta de Armonización de Marcos 
Normativos, desarrollada por el grupo 
de reguladores, y sobre esa base, se 
establecen los principios generales a 
ser considerados para la interconexión 
de los sistemas eléctricos y el inter· 
cambio de electricidad entre países. 

Principios Generales. 

El tratamiento ele cada uno de estos te· 
mas permltló definir la problemática 
a.socia,~a a tas transaccíones interna· 
cíonaíes, a partir efe lo cual se amplió et 
análisis y se llegaron a las conclusiones 
y recomendaciones correspondientes. 

Los detalles de dicha actividad constan 
en el documento "Propuesta de Armo· 
nización de Marcos Normativos", 
desarrollado entre el 29 de octubre y 16 
de noviembre ce 2001. 

• Discriminación de precios de gene 
ración. 

• Tipos de transacciones de íntercam 
6io internacional. 

• Remunéración de potencia en las 
transacciones interoacionales. 

• Agentes participantes en las tran 
sacciones internacionales. 

• Tratamiento de restricciones e in· 
flexibilidades operativas. 

• Tratamiento de las cantidades ex· 
portables. 

• Cargos adicionales en las transac 
ciones. 

• Régimen impositivo y artministrati 
vo. 

• Remuneración de los enlaces lnter 
naclonales. 

• u9re acceso a los enlaces interna· 
cionales. 

• Resolucióh de conflictos. 
• Transacciones spot íntemacíonales, 
• MecanlS]lOS de implementación del 

acuerdo. 

Los temas identificados fueron los si· 
guientes: 

La primera tarea del grupo fue el aná 
lisis de los marcos regulaforios de cada 
país y su grado de desarrollo, especüi 
camente en tos temas relacionados con 
la importación y exportación de ener 
gía. Este análisis permitió identificar 
los temas que podrían incidir en lapo· 
sibilidad de realizar interconexiones 
eléctricas. 

El grupo de trabajo se conforma con 
delegados de: Cofllisión de Regulación 
de Energia y Gas de CoJombia (CREG), 
Consejo Nacional de Electricidad de 
Ecuador (CONELEC), Oficina de Super 
visión de la Inversión en Energía de 
Perú (OSINERG) y ía Fundación para el 
Desarrollo del Servicio Eléctrico de Ve· 
nezuela (FUN DELEC). 

Armonización de Marcos Normativos. 

Mediante dicho Acuerdo, se encarga al 
grupo de reguladores, ta erabcraclón 
de una pr~uesta de aQ11onizacíón de 
los marcos normativos, en un plazo de 
60 dias, con la participación de delega· 
dos de los Organismos f\.eguladores 
con dedicación a tiempo completo. 

• El primer grupo dedicado a los as 
pectos normativos y regulatorios, 
conformado por delegados de los 
Organismos Reguladores. 

• El segundo grupo dedicado a los 
aspectos técnicos, operaclonales 
y comerciales, integrado por los 
delegados de los entes encarga 
dos de la operación de los 
sistemas y administración de los 
mercados, así como los transpor 
tadores de tos paises. 

En este Acuerdo se establece la confor 
mación de dos grupos de trabajo: 

En la suscripción del Acuerdo participó 
el Delegado del Ministro (le Energía y 
Minas de Venezuela, en calidad de ob 
servador. 
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Comunidad Andina. y son los que se in • los Países Miembros permitirán 
dican a continuación: las transacciones internacionales 

de electricidad. de corto plazo. 
• Los Países Miembros no manten • los Países Miembros promoverán 

drán discriminaciones de precios la participación de la inversión pri 
entre sus mercados nacionales y vaca en el desarrollo de la i níraes 
los mercados externos, ni discrirni tructura de transporte ele electrící 
narán de cualquier otra manera en dad para las interconexiones ínter 
el tratamiento que concedan a los nacionales. 
agentes internos y externos en ca • Las rentas que se originen como 
da País, Janto para la demanda co resultado de Ja congestión ele un 
mo para la oferta energética enlace internacional no serán asig 

• Los Países Miembros garantizarán nadas a los propletanos del mis 
el libre acceso a las líneas de ínter mo. 
conexión internacional. • Los Países Miembros no concede 

• El uso lísico de las i nteroonexio rán ningún tipo de subsidio a las 
nes será consecuencía del despa exportaciones ni importaciones de 
cho económico coordinado de los electricidad: tampoco ímpondrán 
mercados, el cual será ínoepen aranceles ni restrlcclones especñl 
diente de los contratos comerciales cas a las importaciones y exporta 
de compraventa de electricidad. ciones lntracomunitarias de electn 

• Los contratos que se celebren pa Ciclad. 
rala compraventa intracomunitaria • Los precios de la electricidad en 
de electricidad serán únicamente ambos extremos de los enlaces in 
de carácter comercial. Ningún tracomunltartos cleller;ln servir pa 
contrato de compraventa podrá in ra valorar las transacciones ínter 
fluir en el despacho económico de nacionales de electricidad. de cor 
los sistemas. to plazo, producto de Jos flujos Jí. 

• La remuneración de la actividad del sicos determinados por los despa 
transporte de electricidad en los chos económicos coordinados. 
enlaces internacionales tendrá en 
cuenta que la aplicación del princi Marco Normativo Ecuatoriano. 
pio de libre acceso a los enlaces 
elimina la vinculación entre el flu La aprobaclón de los antes citados 
jo físico y los contratos de compra principios generales. conlleva a retor 
venta internacional de electricidad. mar. en mayor o menor grado, la nor 

• Los Paises IV1 temores asegurarán mativa vigente en los países . 
condiciones competitivas en el 
mercado de electricidad. con pre En el caso de Ecuador, el marco norma 
cios y tarifas que reflejen costos tivo tiene que ser modificado en gran 
económicos efícientes, evitando medida. Tal es así, que el Reglamenlo 
prácticas discriminatorias y anu para 1 mportació n y Exportación de 
sos de posición dominante. energía vigente. tiene que ser sustitui 

• Los Países Miembros permitirán la do . 
libre contratación entre los agentes 
del mercado de electricidad de los A fin de ilustrar la importancia de los 
Países. respetando Jos contratos cambios, se presenta a continuación 
suscritos de conformidad con la algunas disposiciones vigentes que de 
legislación y marcos regulatorios berán ser modifícadas En el Reglamen 
vigentes en cada País, sin estable to vigente existe un despacho físico de 
cer restriccíones al cumplimiento Jos contratos de importación y exporta 
de los mismos, adicionales a las clón, se da una prioridad de uso de los 
estipuladas en los contratos para enlaces, en función de los contratos, se 
los mercados nacionales. reconoce un pago por potencia a la par 

18 

"Con base en las 
reglas establecidas y 
en las reformas a 
los marcos 
normativos 
emprendidas por los 
reguladores, se 
as/Jira que las 
transacciones 
internacionales se 
inicien en el mes de 
enero del 2003, 

fecha en la que 
estará listo el enlace 
entre Colombia)' 
Ecuador; con líneas 
de transmisián de 
230 hV." 

Organización Latinoamericana de Energía



19 

iJmd!I • SueESTACJOtl 
i> ~TWllCA 
• CENTRAL HIORMIUCA 

LCHEA ee 1fRANSMlSION 230 kV 
 UNCJ\ DE TIWCi>llSlOH l)O kV QP(!\11 A 1)8 •V 
 UNEll tJE TIIAtfSM!SlOH 1:18 tV 

 UtlCA 00 llWlSMISIOH 133 kV CffR4 A 6~ kV 

 Ut!EA oe SU!l'rRAASMISlON 6' kV 

 /•'075 SIMBO LOGIA »« 

El precio con una transferencia ele O 
MW, corresponde al precio máximo 
que estaría dispuesto a pagar el país 
por u na energía proveniente ele una im 
portación, y debe ser comparado con el 
precio al cual está dispuesto a vender el 
otro pafs (transferencia distinla de ce· 
ro). El sentido de la transacción es des 
de el sístema de menor precio al mayor 
precio. Este proceso es realizado por 

Los operadores de los sistemas reali 
zan, de manera independiente. el des 
pacho económico interno de sus re 
cursos, determinando para cada hora, 
el precio de la electricidad en los nodos 
frontera (extremos del enlace), inician· 
do con una transferencia de O MW con 
incrementos graduales hasta el límite 
de transferencia por el enlace. 

Despacho Económico Coordinado. 

 •Puro 

pacho económico coordinado en 
tre los operadores de los sistemas. 

• Para la determinación del costo 
marginal ele mercado, se debe con 
siderar la demanda total del siste 
ma, esto es la demanda interna y la 
demanda externa, en e 1 caso de 
u na exportación. 

• Se garantiza el libre acceso al enla 
ce internacional. 

• El sentido de la transacción se rea 
liza entre el mercado de menor pre· 
cio al de mayor precio, y es pro· 
duelo del despacho económico 
coordinado. 

• El CENACE debe suscribir con sus 
similares operadores ele los síste 
mas y administradores de los mer 
cados, Acuerdos Operativos y co 
merciales. respectivamente, para 
el manejo de las lransacciones in 
ternacionales. 

Interconexión 

El proyecto de Reglamento preparado 
por el CONELEC para Transacciones In 
ternacionales de Electricidad, que sus 
tituiría al Reglamento vigente. recoge 
los principios generales de los Acuer 
dos y los adapta a las condiciones del 
mercado. En este sentido, en el pro 
yecto que se está tramitando en la Pre 
sidencia de la República, se estable· 
cen, entre otros, los siguientes con 
ceptos: 
• Los contratos son instrumentos fi· 

nancieros que no inciden en el des· 

te importadora de los contratos, se dis 
criminan precios para el mercado local 
y la demanda externa, y finalmente, las 
transacciones en el mercado ocasional 
se dan si los contratos no han copado 
la capacidad total clel enlace interna 
cional. 
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Los autores son funcionarios del 
Consejo Nacional de Electricidad 
(COfllELECi del Ecuador. 

En definíliva. los países andinos inicia· 
rán un proceso ele intercambio de elec 
tricidad, sobre bases comunes. bus 
cando el beneficio de la ampliación de 
los mercados y de sus actores. y es un 
nuevo paso en el desarrollo de los mer 
cados en el ámbito latinoamericano. 

Así mismo, los operadores de los sís· 
temas y administradores de los merca 
dos. tendrán la posibilidad de adecuar 
sus procesos, encaminados a optimizar 
el uso de la interconexión. 

El periodo de transición, permitirá a los 
íleguladores, con base en la cxocrien 
eta, realizar los ajustes a la normativa 
que permitan ampliar las íransíeren 
cías por el enlace internacional. 

Con liase en las reglas establecidas y 
en las reformas a los marcos norrnatt 
vos emprendidas por los reguladores. 
se aspira que las transacciones interna 
cionales se inicien en el mes de enero 
del 2003. fecha en la que estará listo el 
enlace entre Colombia y Ecuador. con 
líneas de transmisión de 230 kV. 

Expectativas. 

Por ello, en principio los Reguladores 
de Colombia y Ecuador permitirán liqut 
dar, dentro del mercado, solamente las 
TIE, las mismas que se desarrollarán 
durante un período de transición de un 
año a partir del inicio de las operaclo 
nes de las TIE. Dentro de ese periodo, 
los Reguladores estudiarán y establece 
rán los procedimientos regulatorios pa 
ra la liquidación de esos contratos. 

El proceso ele armonización debe ser 
gradual y por ello se ve necesario iden 
tificar aspectos importantes de los in· 
tercambios internacionales, cuyas re 
glas pueden ser ampliadas con miras a 
un mayor nivel de integración. 

Tanto en la propuesta de Decisión de la 
Ccmunídad Andina como en los Acuer 
dos de Organismos Reguladores, se 
establece la facultad de los agentes de 
los países, de suscribir contratos de 
compraventa de largo plazo. Así mismo 
se establece que los países permitirán 
las transacciones internacionales de 
electricidad de corto plazo (TJE). 

Contratos de compraventa lnternaclo 
na les. 

En este sentido, se deberán establecer 
esquemas de garantías de pago a las 
transacciones internacionales de eiec 
trtcídad. las mismas que deberán ser 
recíprocas entre países. 

En caso de un incumplimiento en los 
pagos por parte del sistema importa· 
dor. en los plazos establecidos en los 
Acuerdos Comerciales suscritos por 
los administradores de los mercados, 
se debe interrumpir el flujo por el enla 
ce internacional, hacia el mercado deu 
dor. 
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Por lo antes indicado. el mercado ex· 
portador tendría un ingreso adicional 
que se lo denomina renta de conges 
tión y que es producto del diferencial de 
precios entre los dos sistemas. Esta 
renta de congestión no es asignada al 
propietario del enlace, y dependerá de 
las reglas que determinen los países 
en forma independiente. 

La liquidación de las transacciones in· 
ternacionales se realiza aplicando las 
reglas del país importador. Al país ex· 
portador se le reconoce el máximo va· 
lor entre su precio ofertado y el precio 
de coito plazo del sistema i 111 portador. 

Para decidir el sentido de la transacción 
se deben considerar estimaciones ca 
ra determinar los precios de la energía 
en los nodos frontera (precios exante), 
mientras que la liquidación comercial 
debe ser realizada con los precios rea· 
les de la transacción (precios expost). 

Aspectos Comerciales. 

Una vez decidido el sentido ele la tran 
saccíón, el país que va a importar, rea 
liza su despacho económico consíde 
rando esa generación adicional, ínter 
mando al país exportador la magnitud 
y períodos en los que importaría, a 
afectos de que el pats exportador rea· 
lice su despacho económico conslce 
rancio esa demanda adicional ubicada 
en el nodo frontera. 

Para evitar una transacción no econó 
mica, debida a las estimaciones intro 
ducidas en la determinación de los pre 
cios en los nodos frontera, en el análi· 
sis del sentido de la transacción se ha 
incorporado el concepto de precio um 
bral, que evitaría transacciones no eco· 
nómicas. 

En la formación ele los precios, los ope 
radores deben considerar todos los 
costos asociados con la entrega de la 
energía en los nodos frontera. 

los operadores el día anterior. para las 
24 horas del día siguiente. 
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CAREC 
C0Milé palt:i la AdnWll81raciOr1 

de; IQ3 Rt<:ur.tós pWEI ~~,. ~ni 

ACDI 
CIDA 

Matricula para programa completo: uss t 0.000 
* Posibilidad de becas parciales para candidatos 

de América Latina y el Caribe 

Programa completo: 15 meses 
Lugar: Sede de OLADE, Quito • Ecuador 
Inicio: Marzo de 2003 

• Pensum académico: Cursos, seminarios y visitas 
técnicas 

Dirigido a profesionales de América Latina y el Caribe graduados 
en Ciencias, Ingeniería, Economía, Arquitectura, 
Administración o Derecho 

Título: Master of Sclence In Energy and Environment (M.Sc.J, 
otorgado por la Universidad de Calgary, Alberta, Canadá 

CANA DA 

Cur.sos 
Energía no renovable •Energías renovables • Contaminación de 
aire del agua y suelo • Economia energética • Evaluación de 
impactos ambientales • Manejo recursos humanos • Sístemas 
de gestión ambiental • Legislación ambíental y energética 
Politice energética Planeacíón estratégica ambiental 
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Consciente de estos requerimientos y 
atendiendo a un mandato genérico de 
contribuir a la sustentabilidad del sec 

Existe un gran interés en la región por 
contar con información actualizada y 
confiable sobre distintos aspectos del 
sector energético o vinculados a éste. 
Entre los temas que van concitando 
mayor interés figura la información so 
bre marcos legales y reglamentarios, 
posiblemente en atención al reconoci 
miento, por parte de los Estados, de 
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tor energético en América Latina y el 
Caritle, OLADE he emprendido el desa 
rrollo y puesta en marcha de un Siste 
ma de Información Legal sobre Energía 
{SIEL), cuyo objetivo es constituirse en 
una herramienta de información ágil y 
confiable, sobre marcos legales y regla 
mentarios vigentes que rigen las activi· 
nades energéticas en los paises miem 
bros de la organización. 

su necesidad de fortalecer su función y 
capacidad de regulación y control. 
Complementariamente, existe en la re 
gión un creciente interés en informa 
ción sobre temas amtlientales vincula 
dos al desarrollo del sector y sus sub 
sectores. 

lntroduccl6n 
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El Sistema de Información Legal en 
Energía y Ambiente (SIEAL) es el mó 
dulo ambiental del Sistema de Informa 
ción Legal en Energía (SIEL) que inclu 
ye la normativa específica de los sub 
sectores hidrocarburífero y eléctrico y 
legislación ambiental aplicable al sec 
tor en general. Se basa en el inventario 
legal desarrollado en el marco del pro 
yecto Legislación Ambiente y Energía 
OLADE/UC/ACDI. 

El SIEAL: objetivo, utilidad y caracte 
rísticas 

En este contexto, la Organización La 
tinoamericana de Energía (OLADE) y 
la Universidad de Calgary (UC), con el 
apoyo de la Agencia Canadiense de 
Desarrollo Internacional (ACDI) y la 
Corporación Andina de Fomento 
(CAF), vienen desarrollando Intensas 
labores encaminadas a apoyar los es 
fuerzos de los países de la región de 
Latinoamérica y el Caribe dirigidos al 
desarrollo y establecimiento de un 
marco institucional y legal adecuado a 
las exigencias del desarrollo sosteni 
ble y la protección del ambiente. El 
Sistema de Información Legal en 
Energía y Ambiente pretende ofrecer 
una respuesta a las necesidades. aquí 
identificadas. proveyendo una herra 
mienta de información clara, concisa, 
homogénea y sistemática. 

Finalmente, es notoria la demanda por 
parte de quienes toman decisiones en 
el sector energético, sean de carácter 
privado, público o no gubernamental, 
de información que les permita hacer 
una rápida evaluación del derecho am 
biental que rige las actividades energé 
ticas y mantenerse al tanto del desarro 
llo de éste en la región. 

ndlf;lüformación, es la 
i\i lanados al manejo am 

fental de las actividades energéticas, 
entre otros, con respecto a los (nuevos 
o renovados) marcos instítucionales 
como a los estrictamente legales y re 
glamentarios. 

Por otro lado, las relaciones entre ener 
gía y ambiente son indiscutibles. La 
misma década de los noventa presen 
ció la profusión de políticas e instru 
mentos legales, tanto en el nivel inter 
nacional como nacional, que promue 
ven la sustentabilidad ambiental, co 
mo un pilar del desarrollo a largo pla 
zo. Esta tendencia no ha sido ajena a 
los países de América Latina y el Cari 
be. Es así como, una de las áreas en las 
que también se siente la necesidad de 

A lo largo de diversas iniciativas em 
prendidas por OLADE se ha constata 
do que la región requiere de un mayor 
y sistemático intercambio de informa 
ción con respecto al estado y evolución 
de los marcos legales y reglamenta 
rios. Las tendencias del sector en 
cuanto a modernización y consecuen 
tes transformaciones con respecto a 
roles y funciones de los actores, habían 
originado durante la década de los no 
venta, una serie de cambios y mayor 
desarrollo de esos marcos. Los Esta 
dos demandaban, y siguen demandan 
do, mayor información sobre las expe 
riencias de los otros países, en esta 
materia, que les permitan emprender 
procesos propios de desarrollo, ade 
cuación o de reformas a sus marcos le 
gales y reglamentarios. 

6 • 
lada, , ~~Uftal>le ;y 

p~rciona mejores Rbira ta loma de decisiones. 
'ft(«mueve y: además enriquece la par 
tlclpactóh de actores no tradicionales 
en estos procesos de toma de decisio 
nes, da mayor transparencia a las ac 
ciones de los actores energéticos, y en 
el caso específico de la información le 
gal, favorece los procesos de revisión 
y adecuación de leyes y reglamentos, 
asf como un mayor y mejor cumpli 
miento de las disposiciones legales y 
normatívas, incluyendo el involucra 
miento de la sociedad civil en los es 
fuerzos oficiales de cumplimiento. 

El primer módulo que se encuentra dis 
ponible en el Sistema de Información 
Legal en Energía (SIEL) es el Sistema de 
Información Legal en Energía y Ambien 
te (SIEAL) que ha sido desarrollado en 
forma conjunta por OLADE y la Univer 
sidad de Calgary (UC), con el auspicio de 
la Agencia Canadiense de Desarrollo In 
ternacional (ACDI) y de la Corporación 
Andina de Fomento (CAF). 

• . • 
UNIV[l<Sll Y 01 
CALGARY 

ACDI 
CIDA 
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b. Disposiciones ambientales en la 
legislación energética - Requisitos 
ambientales específicos para las 

a. Legislación ambient111 • Leyes y ele· 
más normativa de aplicación general 
que regulan y controlan la descarga 
de contaminantes en el medio am 
biente natural; leyes más especificas 
orientadas a la protección y manejo 
ambiental como las disposiciones que 
rigen la responsabilidad ambiental y la 
1 emediación de sitios contaminados: 
leyes diseñadas a proteger la biodiver 
sldad y áreas especiales. Esta catego 
ría incluye aquellas leyes que traten 
sobre recursos determinados (agua, 
recursos forestales, etc.). 

El diseñe del inventario legislativo se ba 
só en tres categorías relevantes ele leyes: 

La información contenida: tipos de 
disposiciones y formato 

El sistema es accesible vía internet. en 
la página web de OLAOE, sin embargo, 
consínerando las limitaciones ele la in 
ternet como medio de difusión masiva, 
se ha previsto extender su llegada a la 
mayor canudad posible de usuarios a 
través de medios adlclonates de difu 
sión incluyendo el desarrollo de una 
versión paralela en CD, también de oer 
rnanonte actualización. 

ámottos, el general y los específicos: 
hidrocarburos y electricidad. Eventual 
mente. se podrá extender información 
específica a otros subsectores come 
las fuentes alternativas de energía La 
información proporcionada por el 
SIEAL considera todos los elementos 
actividades y situaciones Que se pre· 
sentan o hacen parte de Ja organiza 
ción, administración, control y opera 
ctén del sector energético. 

El contenido del SIEAL se ha organiza 
do en una serie de marcos con sus res 
pectivas categorías que clasifican la in 
1 ormacíón legal de acuerdo a criterios 
uniformes de derecho ambiental inter 
nacional aplicables y/o relevantes al 
sector energético. El SIEAL incluye tos 
26 Países Miembros de OLAOE y su 
información está compilada por país. El 
sistema distingue la información por 

contenida en éste permitirá realizar es 
tudios de derecho comparado y podrá 
servir de base para la elaboración de 
propuestas legislativas en Ja región. 

Res e nas 

EtOchlco Goneral 
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Más allá de lo indicado. el SJEAL cumpli 
rá una importante función de promover 
la integración en ta región. La forma co 
mo está organizada la información en ta 
base de datos, facilita la identificación de 
potenciales incompatibilidades entre los 
regímenes legales de los países. Si bien 
la decisión de armonizar para integrar es 
fundamentalmente política, no es me 
nos cierto que el trabajo técnico poste 
rior a la decisión suele ser muy comple 
jo, dada, entre otras, la falla de homoge 
neización ele la información disponible 
de los países. La base de datos del 
SIEAL atiende esta dificultad. 

Ambiental 

Pal1: {26 paises miemb,_ cll 
OLAOE} __ __, 

El SIEAl. es un sistema de fácil uso y 
acceso que permitirá realizar un diag 
nóstico básico sobre las condiciones 
legales ambientales vigentes, existentes 
en un país. Por sus características, es 
tá llamado a convertirse en una herra 
mienta de referencia única para con 
sulta y toma de decisiones tanto de los 
organismos oficiales (le los paises lati 
noamericanos como de los potenciales 
inversionistas regionales y extraregio 
nales y otros sectores sociales de inte 
rés. Adicionalmente, la Información 

Su objetivo es proveer información 
confiable, actualizada y sistematizada 
sobre la legislación ambiental vigente 
en general y aquélla específica aplicable 
al sector energético de los Países 
Miembros de OLAOE, a través de la 
recopilación. análisis, clasificación, 
procesamiento y difusión de datos, 
así como el intercambio de experien 
cias y opiniones y la discusión sobre 
temas relevantes a la problemática re 
olamentaria ambiental del sector 
energético. 
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El SIEAL pretende consolidarse como 
un sistema más que simplemente una 
base con datos. El desarrollo de marcos 
legales, institucionales y reglamenta 
rios más acordes a los objetivos de 

El SIEAL: MÁS QUE UNA BASE DE DA· 
TOS 

En todo caso, se trata de que el SIEAL 
sea u na responsabilidad compartida 
con beneficios comunes, lo cual garan· 
tizará su sostenibilidad a largo plazo En 
una fase inicial el SIEAL es accesible al 
púbüco en general a través de la ínter 
net. Esta situación podrá cambiar más 
adelante para procurar fondos que 
aporten al sostenimiento del sistema. 

La estrategia consiste en constituir un 
equipo liclerado por OLADE con la 
colaboracíón de ia UC e integrado por 
funcionarios/as designados/as por ca 
da País Miembro: los llamados Ase· 
sor@s SI EAL. El programa capacitará a 
los Asesores SIEAL en el mantenimien 
to del sistema y éstos a su vez coordi 
narán un grupo nacíonai para el mante 
nimiento de la información de su res 
pectivo país. Se espera que de este gru 
po participen, además de las contra 
partes naturales de OLADE, los Minis 
terios/Secretarías/Agencias de Energía 
de los Paises Miembros, otras institu 
ciones públicas como entes encarga 
dos del área ambiental. empresas pe· 
troleras privadas o públicas, universida 
des P. institutos académicos. organiza· 
clones no gubernamentales. etc. Los 
beneficios que recibirán los colabora 
dores al SIE/\L incluyen el acceso gra· 
tuito mientras dure su colaboración y 
reconocimiento público de ésta en los 
medios de difusión cJel sistema. 

al interior de los países. y. por otro la· 
do, el acceso por suscripción. 

A esto se le ha llamado el reto de la 
sostenibilidad, al cual se enlrentará con 
una estrategia que además de la actua 
lización, implique un ejercicio de des 
centralización, coordinación intersec 
torial y fortalecimiento de capacidades 

actualizados. En este sentido, el reto es 
enorme, considerando los 26 países que 
el sistema cubre y que la actividad legis 
iativa y reglamentaria no responde a pe· 
riodos fijos a lo largo de la región. 

El formato de proceso de información es 
uniforme. Así, en lodos los casos, la in 
rormaoon que consta en cada categoria 
del SIEAL incluye una reseña de la nor 
ma o artículo que responde al criterio de 

Adicionalmente, las guías y normas 
operacionales específicas serán inclui· 
das como referencia generai. 

pactos ambientales de las operacio 
nes energéticas. 

Taller de Asesores del SIEAL realizado en Quito, Ecuador, del 16 8117 de octubre de 2002 

El sistema actual cuenta con información 
a 2001. Como se indicó ya, la confiabi· 
lidad de un sistema de información legal 
es contar con datos permanentemente 

Mantenimiento y actualización ele ta 
base de datos: una responsabilidad 
compartida 

la categoría. procurando la mayor preci 
sión y fidelidad al texto original sin ser 
una copia textuat de éste, la identifica 
ción oficial del instrumento legal del que 
es parte y el artículo pertinente. Es de 
resaltar que el S IEAL no ofrece informa 
ción histórica. en consecuencia, las nor 
mas incluidas son solo las que están vr 
gentes en los países. Tampoco se inclu 
yen normas suspencliclas ni pendientes. 

c. Disposiciones oonstttuctonstes y 
generales de las leyes ele los códi 
gos civil, penal y otros, y sus dispo 
siciones complementarias. Se inclui· 
rán también los documentos de po 
lítica oficial, y en países clel corn 
mon taw las doctrinas de derecho 
consuetudinario atinentes a los lrn 

operaciones energéticas incluidos en 
leyes y demás normativa que rige la 
asignación de derechos y la explora 
ción, desarrollo, producción, trans 
porte y consumo final de los recur 
sos energéticos. En los casos en que 
estuvieran disponibles, también se 
incluyen los contratos modelo sobre 
exploración y expiotación ele nínro 
carburos. 
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Como se indicó la información está 
siendo publicada en lnternet, en la pá 
gina hl!p://www,.Ql<Lde.o[g.ec/sleal. Se 
puede acceder directamente a ésta o a 
través de enlaces como la Red del 
Programa Energía, Ambiente y Ponla 
cíón (EAP) de OLADE, COICA, ARPEL 
y el Banco Mundial y el sitio web de 
CAF. Eventualmente se instalará un si 
tio espejo desde la Universidad de Cal 
gary. Por otro lado, se espera consoli 
dar las estrategias nacionales SIEAL 
que, bajo la coordinación de los aseso· 
res nacionales, involucre a distintos 
actores entre individuos y organiza· 
clones interesados en colaborar al sis· 
tema y aprovechar su utilidacl. Se ha 
previsto actualizaciones periódicas y 
su respectiva publicación. El boletín 
SIEAL será un medio de difusión de 
los avances del sistema y de artículos 
e i nfonnación relevante a la comunidad 
energética regional y extranjera inte 
resada en ALC La Red y el Foro, aun 
que ele participación restringida, serán 
mecanismos de discusión sobre temas 
relevantes sobre actividad reglamenta· 
ria en lo que hace a energía y ambien 
te en la región. Finalmente, se gestio 
nará la posibilidad de mantener, con 
una periodicidad a definir, las Confe 
rencias SIEAL 

LAS ACCIONES A SEGUIR ... 

Comunitarios (temas indígenas y de 
género). Los ponentes fueron un aca 
démico, una líder indígena, un regula 
dor, un funcionario de gobierno y una 
cooperante ele! sector no gubernamen· 
tal, provenientes tanto de ta región co 
mo de Canadá Los participantes vinie 
ron de distintos sectores, incluyendo 
tos asesores nacionales S 1 EAL de 16 
países de ALC. 

Además, se ha previsto instituir la Con 
ferencia SIEAL, como un aporte al de 
bate sobre temas de protección am 
biental y el sector energético, con un 
enfoque jurídico, pero bajo una pers 
pectiva multidisciplinaria y muttlsecto 
nat. La primera de estas conferencias 
ya tuvo lugar en octubre del presente 
año en Quito, Ecuador y se orientó al 
tema de Enerqización Rural y Asuntos 

Complementariamente, se ha acordado 
establecer una Red y Foro SIEAL que 
promueva la discusión e intercambio 
de opiniones y experiencias entre los 
gobiernos participantes. 

Este intercambio se ha iniciado a través 
de Grupos de Irabaio con los/as Aseso 
res SIEAL, pilar fundamental de la es 
trategia de mantenimiento del sistema. 
Hasta el momento se han realizado dos 
talleres. en Agosto de 2001 para los par 
ticipantes andinos, con auspicio de CAF 
y en octubre de 2002, para toda la re 
gión. con auspicio de CAF y CIDA. Ade 
más de la capacitación, se acordó con 
los participantes solicitar el apoyo insti 
tucional, al más alto nivel posible, para 
continuar con el esquema de responsa 
llilirlad y beneficios compartidos clel 
SI EAL. Con relación a esto (1lt11110, es ele 
resaltar la Decisión XXXlll/411 de la úl 
tima Reunión de Ministros celebrada en 
Quito, que, precisamente recoge el res· 
paldo de losMinistros al desarrollo del 
sistema y apoya específicamente la par· 
ticipación de los Asesores Nacionales. 

sustentabilidad ambiental que se ha fi 
jado la región, se verá favorecido con 
un mayor intercambio entre tomado 
res de decisión y funcionarios/as de 
los organismos oficiales de energía, 
relacionados a ese quehacer. 
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"El SIEAL 
pretende 
consolidarse como 
un sistema más 
que simplemente 
una base con 
datos. El desarrollo 
de marcos legales, 
institucionales y 
reglamentarios más 
acordes a los 
objetivos de 
sustentahilidad 
ambiental que se 
ha [ijado la región, 
se verá favorecido 
ron un mayor 
intercambio entre 
tomadores de 
decisión y 
[uncionatios/as de 
los organis·mos 
oficiales de energía, 
relacionados a ese 

I " que iacet: 
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Durante la reunión en la Secretarla Permanente de OLADE, el 15 de octubre de 2002. constan, de izquierda a derecha, señor Paul 
Spencer, Asesor del Secretario General Adjunto de la OEA; doctor Carlos María O campos, Di rector de la OEA en Ecuador; licencíado Mark 

Bender, Coordinador de Capacnacíón de OLADE; doctor Julio Herrera, Secretario Ejeculivo de OLADE y licenciado Jeflerson Nunes, 
Director ele Cooperación y Capacitación ele OLADE. 

En este contexto la Organización ele Estados Americanos - 
OEAy OLADE vienen manteniendo conversaciones para que 
OEA ofrezca becas que permitan la participación de 
profesionales de los países de América Latina y el Caribe en 
el mencionado programa de Maestría. cuya séptima versión 
iniciará actividades en marzo de 2003. A iin de Impulsar este 
acuerdo el Asesor del Secretario General Adjunto de la OEA 
y Coordinador de las Oficinas de la Secretaría General en los 
Países Miembros, Señor Paul Spencer, visitó en Quito al 
Secretario Ejecutivo de OLADE, Doctor Julio Herrera, el 15 de 
octubre del presente año. El alto funcionario se comprometió 
a promover este acuerdo que beneficiará al desarrollo 
energético regional. 

de 14 meses a tiempo completo y que tiene como 
catedráticos a profesores de la Universidad de Calgary, 
profesionales de OLADE y de universidades latinoamericanas 
ele prestigio. 

Parte fundamental de este Proyecto es el Programa de 
Maestria en Energia y Ambiente que se desarrolla en la sede 
de la Secretaria Permanente de OLAOE, en Quito - Ecuador. 
Comprende cursos y seminarios que se imparten en un lapso 

OLADE y la Universidad de Calgary, Canadá, con el auspicio 
de la Agencia Canadiense de Desarrollo 1 ruernaclonal - ACDI, 
firmaron, en 1996, un acuerdo para la ejecución del Proyecto 
en Energía y Ambiente, el cual tiene como objetivo 
fundamental apoyar y consolidar los esfuerzos que vienen 
realizando los países latinoamericanos y del Caribe para 
garantizar el desarrollo sustentable de sus industrias 
energéticas. 

OLADE considera a la capacitación como una de sus 
actividades prioritarias, por ello lleva adelante iniciativas para 
ofrecer a profesionales de América Latina y el Caribe la 
oportunidad de mejorar sus conocimientos para ponerlos al 
servicio del desarrollo de sus países. 

Organización de los Estados Americanos y OLADE 
promoverán capacitación de profesionales 

de América Latina y el Caribe 

Organlzación Latinoamericana de Energía • OLADE 
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